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ib l din O ©fidal
DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por un año. . ... 36 pesetas, 
frimestre. . • . . 9 id.

N^úmero suelto 5 0 céntimos.
Edictos de pago y anuncios de 

interés particular, se insertarán á 
50 céntimos línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Oanariaa y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, à los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la in
serción de la ley en la Q-acsta.—(Artículo 1° del Código Civil),

La ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento.
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Diputa
ción, durante las horas de oficina.

Toda la correspondencia s© diri
girá al Administrador del Boletín 
Oficial.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago

PARTE 0FICIAL

?RS3IDESGI& DEL «RJO DE MINISTROS

S.M.el Rey D.AlfonsoXIII (q. D.g.), 
S.M.la Reina Dona Victoria Eugenia, 
S. A R. el Príncipe de Asturias é In- 
fantesy demás personas de la Augusta 
Real Familia, continúan sin novedad 
50 su importante salud.

((^oceía del 2 de Mayo de 1921).

iBOSMOOfimi
NÚM. 1.651.

íhíjacía M EsMo Js la prwlacia de Ilalladslid
SÍ0bdo varios los Jueces mu

nicipales que QO remiten á esta 
Abogacía del Estado ias rela
ciones mensuales de fallecidos ó 
lo hacen en forma incompleta 
por no expresar conformo ordena 
el art. 158 del Reglamento para 
el Impuesto de Derechos reales y 
transmisión de bienes el número 
de la inscripción, nombre y ape
llidos del fallecido, edad, estado, 
profesión, vecindad y domicilio 
con indicación de la calle, núme
ro y coarto que habitara, fechas 
de la defunción y del testamento 
si ie hubiera, nombre y domi
cilio del Notario autorizante y 
nombres del cónyuge viudo y de 
los hijos ó de los herederos pre
suntos si fueren conocidos.

A los Jueces municipales de 
los dos partidos de esta Capital se 
recomienda que al redactar las 
relaciones mensuales lo hagan 
atenióndose al expresado artículo 
para evitar (fue so los reolamou 

de nuevo,pues no constando estos 
datos no puede reputarse cum
plido el servicio; y do igual mo
do se les recomienda que cuando 
no verifiquen inscripciones de 
defunción lo participarán así en 
oficio que remitirán en la pri
mera quincena del siguiente, 
plazo en el que tambien habrán 
de remitir las correspondientes 
relaciones do fallecidos, sopeña 
de incurrir en una multa do 50 
á 250 pesetas sin perjuicio de las 
demás responsabilidades legales 
y reglamentarias.

Los Jueces municipales á quie
nes se les reclama relaciones de 
los tros últimos años y parto del 
corriente son los siguientes:

J.«a d^ 1918,
Ciguñuela, Cistérniga Fuen

saldaña y Tudela de Duero, rela
ciones de todo el año; Laguna de 
Duero, meses de Noviembre y 
Diciembre; Simancas, Enero á 
Septiembre inclusiva y Villa
báñez, Diciembre.

A^o del919.
Arroyo, Ciguñuela, Cistérni

ga, Fuensaldaña, Laguna de 
Duero, Puente Duero y Tudela 
de Duero, todo el año; Geria, Ma
yo, Junio, Julio y Noviembre; 
Santovenia, Agosto á Diciembre 
inclusive;Simanca3 y Villabáñez, 
Octubre, Noviembre y Diciem
bre; Villanubla, Mayo, Junio y 
Julio; Zaratán, Agosto á Diciem
bre inclusive.

J.7Ï0 de 19:90.
Ciguñuela, Cistérniga, Fuen

saldaña, Laguna de Duero,Puen
te Duero, Simancas, Traspinedo, 
Tudela de D uero, Villabáñez yZa- 
ratan todo el año; Arroyo, Enero, 
Julio, Octubre y Noviembre; Ge
ria, Julio; Renedo, Mayo á Agosto 
inclusive; Rí>bladil!o, Mayoy Julio 
y Villanubla, Marzo, Mayoy Julio.

Para la remisión de las expre
sadas relaciones se concede un 
plazo de todo el mes de Mayo del 
año actual,advirtiendo á los seño
res Jueces municipales (jue pasa
do dicho plazo se procederá á ins
truir el correspondiente expedien
te contra los que no la remitan 
ó lo verifiquen sin comprender 
en ella los datos reglamentarios 
para que el servicio se cumpla 
en forma más ordenada, se intere
sa que todas las defunciones del 
mismo año se comprendan en 
una relación separada.

Valladolid 28 de Abril de .l92Í. 
—El Abogado del Estado Jefe, 
Man'uel Reyes.

NúM. 1.646.

Cogeces del Monte.

Ordenanza del repartimiento ge
neral de Utilidades en las ba
ses personal y real, que forma 
este Ayuntamiento para la im
posición y cobranza del mismo 
con arreglo á lo dispuesto en 
el Raal decreto de 11 de Sep
tiembre de 1918,

Artículo 1.° La estimación 
para el cómputo de las utilidades, 

objeto del gravamen se hará con 
; relación al día primero de Abril 

del año por que han de contri
buir en sus dos partes personal y 
real.

Art. 2." El cómputo da utili. 
dadas á los efectos de la tributa
ción en el repartimiento se hará 
á base de declaración jurada con 
sujeción á las siguientes reglas:

a) Todas las personas natura
les que en la indicada fecha de 
estimación, residan enceste Mu
nicipio ó tenga en el oiismo casa 
abierta (artículo 28 en relación 
con el 114) y además las perso
nas naturales jurídicas que ob
tengan en este término munici
pal, alguna renta ó rendimiento 
de cualquier clase que sea, (artí
culo 36), están obligados á presen
tar al Ayuntamiento relación ju
rada de las rentas do posesión, 
rendimiento de explotación y de
más utilidades comprendidas en 
las partes personal y real del re
partimiento.

Las declaraciones habrán de 
tener para la parte personal la 
especificación del artículo 32 y 
para la parte real del artículo 
36 en relación con el artículo 38, 
distinguiendo además en esta úl
tima las rentas de posesión do 
los inmuebles urbanos, de los 
rústicos, de los derechos reales 
sobre dichos bienes.

Asimismo estarán obligados los 
contribuyentes cuando á ello 
fueren especialmente requeridos 
por las Comisiones de Evaluación 

, Ó por la Junta general del repar.
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timiento á manifestar los térmi- 
nos municipales en que obtengan 
sus utilidades.

b) Debe enteoderse corno re
presentante legal para la declara
ción de utilidades, al cabeza de 
familia que declara las suyas pro
pias, y las que obtenga su mujer 
ó hijOxS no emancipados en repre
sentación de aquélla y éstos.

Los hijos emancipados,así como 
los criados y jornaleres, harán por 
sí tales declaraciones por las uti
lidades que obtengan, asimismo 
los tutores deelarán las utiíida’ 
des de sus pupilos.

Art. 3.® La emisión de la de
claración jurada de utilidades co
mo no sean de carácter eventual | 
imposible de estimar en su cuan
tía, á que se contrae el artículo 
i." de esta Ordenanza, llevará 
aparejada para el contribuyente 
la obligación de indemnizar al 
Ayuntamiento los gastos de in
vestigación de las utilidades res
pectivas, cuyos gastos no podrán

Obreros del campo. . 
Oficiales de albaíliles. 
Carreteros y herreros. 
Sastres y zapateros. . 
Barberos......................

Art. 6.’ Todo vecino que ejer- j 
za una industria ó trato fuere de j 
la clase que quiera, está obliga- ¡ 
do á presentar ante la Junta ge
neral, relación jurada de las uti
lidades de su tráfico.

Art. 7.” Los propietarios que j 
en este término tienen arrenda- 1 
das sus fincas rústicas contribui
rán dos terceras partes del impor 
te de renta anual y el colono con | 
una. !

Art. 8.° Se recargarán los ti- Í 
pos de gravamen en un seis por i 
ciento para cubrir partidas falii- ¡ 
das y atender á los gastos de ad- | 
ministración y cobranza, |

Art. 9.® Las cuotas que co
rrespondan á los contribuyentes t 
en el repartimiento se harán efec
tivas en cuatro trimestres y con 
sujeción á la Instrucción de pro
cedimientos de 26 de Abril de 
1900.

A tal efecto se advierte:
1." Que los inquilinos, colo- j 

nos, arrendatarios y aparceros es- | 
táo obligados á satisfacer las 
cuotas de la parte real del repar- j 
timiento impuestas á los dueños 1 
por razón de las rentas de pose
sión de las fincas que ocupen ó * 

exceder del 50 por 100, ni ser in
feriores del 10 por 100 de la cuo
ta respectiva.

Art. 4.” El rendimiento me
dio por cada cabeza de ganado 
existente en este término se ex- 
timará en lo siguiente:

Pesetas.
Por cada cabeza de ga

nado caballar de labor. . 34
Por cada ídem mular 

de Ídem 34
Por cada ídem asnal de 

ídem 17
Por cada ídem lanar. . 0‘98
Por cada ídem cabría. 1,95 
Porcada piede colmena. 2‘70
Por cada par de pa

lomas.. ...... 0‘60
Art, 5.” A los efectosdedeter

minar el haber anual de los jor
nales, el importe medio de cada 
uno de los principales tipos de 
jornales, en esta localidad y el 
número medio de días de trabajo 
durante el año, se computarrá en 
la forma siguiente: 

Tipo medio 
de 

jornales.

Pesetas.

Número 
de días de 

trabajo.

TOTAL

' Pesetas.

3 250 750
6 200 1.200
6 250 1.500
6 250 1.500
2 50 100

labren y podrán retener las can
tidades correspondientes al hacer 
aquellos el pago de las rentas sal
vo pacto en contrario; según dis
pone el artículo 103.

Art. 10. Relación qué se for
ma del ^rendimiento medio que 
estima con referencia á la rique
za rústica de este término, según 
la cartilla evaluatoria y el ami- 
Haramiento que rige para el re
partimiento de la contribución 
territorial á los efectos del ar
tículo 26 del Real decreto antes 
citados apartado o):

Pesetas.

Por cada hectárea dete- 
rreuo de secano de pri
mera calidad,queso siem
bra año y vez. .... 2l‘8O

Por cada hectárea de 
terreno de segunda de 
Ídem Ídem.............................14‘60

Por cada hectárea de 
tercera de ídem ó ídem. . 8*20

Por cada hectárea de 
primera de viñedo. , . 21‘80 

Por cada hectárea de 
segunda de ídem . . . 14‘6O

Por cada hectárea de 
3? de ídem. . , . , 8‘20

1
 Pesetas

Por cada hectárea de 
era de pan trillar. . . . 21'80Cogeces del Monte á trece del 
Abril de mil novecientos vein- 

1 tiuno.—Es copia de su original, 
j Las precedentes Ordenanzas 
! fueron aprobadas por el Ayunta

miento en sesión del día veinti
siete dei actual, ordenando su pu
blicación ea el «Boletín Oficial» 
de la provincia á los efectos con- 
siguantes.

Cogeces del Monte á 28 de 
Abril de 1921.—El Alcalde, Pe
dro Velasco.—El Secretario, Lu
cio Basas.

NÚM. 1.638.

Quintanilla de Trigueros.

No habiendo campareeido ante 
este Ayuntamiento á las opera
ciones de quintas, ni haber ale
gado causa justa que lo haya im- 1 pedido los mozos que luego se 
nombrarán, no obstante haber si
do citados en forma, se les ha 
instruido los oportunos expedien
tes de prófugo que ordena el ar
tículo 157 de la ley de Recluta- 1 miento.

En tal concepto, se. les cita, 
llama y emplaza para que el día 
once de Mayo próximo y hora de 

Ilas nueve de la mañana, compa
rezcan ante la Excelentísima Co
misión mixta de Reclutamiento 

! Valladolid, al objeto de que ex
pongan las razones que les impí- 

i dieron comparecer al acto de la 
1 clasificación y declaración de sol

dados.

Mozos declarados prófugos del 
del .Reemplazo de 1931,

Virgilio Yustos Sancho, núme- 
1 ro 1 del sorteo.

Pablo Manuel Trigueros, nú
mero 4.

Quintanilla de Trigueros á 27 
de Abril do 1921.—El Alcalde, 1 Saturnino Rodríguez.

Núm. 1.654.

Rueda.

Terminados los repartimien
tos de la contribución Territo
rial por Rústica y Pecuaria de 
este término municipal para el 
corriente año del921 á 22,quedan 
expuestos al público en la Secre- 

| taría de este Ayuntamiento por 
j término de ocho días, durante los 
| cuales pueden los contribuyentes 
1 comprendidos en ellos, formular 

las reclamaciones que consideren

2 justas, entendióndose que trans
currido que sea dicho plazo no 
serán atendidas las que se pre
senten.

Rueda 1." de Mayo de 1921.— 
El Alcalde, Sabino Revuelta.

Núm. 1.658.

Villamuriel de Qampos.

Habióndose terminado por esta 
Junta la confección del reparti
miento general de Utilidades de 
esta localidad, formado con arre
glo á los preceptos de tributación 
del Real.decreto ley de 11 da Sep
tiembre de 1918, para el año eco
nómico corriente de 1921 á 1922, 
estará el mismo de manifiesto al 
público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por termino de 
quince días hábiles, á los efectos 
dispuestos en el artículo 96 del 
indicado Real decreto.

Durante el plazo de exposición 
y los tres días después, se admi
tirán por la Junta las reclamacio
nes que se produzcan por las per
sonas ó entidades comprendidas 
en el repartimienh».

Toda reclamación habrá de 
fundarse en hechos concretos, 

1 precisos y determinados y conte
ner las pruebas necesarias para 
la justificación de lo reclamado 
y presentarse en la Secretaría 
para dichos fines.

Víllamuriel de Campos á 29 do 
Abril de 1921.—El Alcalde, Pau
lino Loya.

Igualmente y por el mismo 
término se halla do manifiesto 
en el Ayuntamiento de

Villanubla

Núm. 1.649.
REQUISITORIA,

Félix Lopez Vara, hijo de Fé
lix y de Isabel, natural de Va
lladolid, provincia de idem, es
tado soltero, oficio ajustador, de 
veintidós años de edad, sus señas 

1 son: pelo castaño, cejas al pelo, 
ojos pardos, nariz regular, barba 
poca, boca regular, color bueno, 
señas particulares ninguna; do
miciliado últimamente en la Co- 

Imandaucía de Tropas de Inten
dencia da Melilla, procesado por 
la falta grave de primera deser
ción simple, comparecerá en tér
mino de treinta días ante el Juez 
Instructor de la Comandancia de 
Tropas dé Intendencia de Malilla, 

^ Teniente don Antidio Moro Des- 
| bertraad.
| Melilla a veintiséis de Abril de 
1 mil novecientos veintiuno.—An- 
| tidio Moro.
^ Tmprentft del Hospicio p’-oviocial
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